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Según su  

Sistema  

Político-

administrativa 

Estado  

Unitario  

Existe un poder central que se irradia hacia 

todo el territorio, teniendo facultad para 

elegir a sus autoridades locales y tiene una 

sola constitución, un poder ejecutivo, uno 

legislativo y uno judicial 

Tipos  

De  

Estado  

Estado  

Unitario  

Centralizado  

Estado  

Unitario  

Descentralizado  

Las decisiones que afectan a 

todo el territorio se toman 

desde el poder central  

Aunque sigue existiendo un poder 

central, las regiones tienen ciertas 

competencias administrativas  

Estado  

Federal  

Cuenta con un gobierno central, 

pero el poder también reside en 

instancias locales, regionales o 

estatales  

Aun teniendo sus propias leyes o sean 

opositoras al gobierno central, estas 

instancias estarán subordinadas a este  

Argentina, estados Unidos, México y 

Venezuela son estados federales  

Estado  

Compuesto  

Son aquellos que están 

subdivididos en colectividades 

con soberanía política y jurídica 

Unión 

personal 
Un solo gobernante está al mando 

de dos o más estados  

Un ejemplo de este tipo de Estado es la 

Mancomunidad británica de naciones, 

compuesta por 53 países que tienen lazos 

con el Reino Unido  

Unión  

Real  

Los estados son soberanos, pero los 

gobiernos acuerdan ser representados por el 

mismo monarca, con fines defensivos, de 

finanzas y de relaciones internacionales  

El imperio austro-húngaro por 

ejemplo, fue una unión real, 

hasta su desaparición el 1918 

Estado 

confederado 

Se trata de un grupo de estados soberanos, que 

ejercen sus propias leyes y que solo están unidos 

por una o varias leyes comunes, sin afectar la 

independencia de dicciones entre ellos  

Esta figura se utiliza en 

casos de cooperación 

defensiva, migratoria o 

económica, basada en un 

tratado o negociación 

Portugal, Ecuador, Perú 

e Israel son ejemplos de 

estados unitarios 



 

 

Tipos de 

estado 

Según su 

forma de 

gobierno   

 

monarquía 

Una familia 

representa los 

intereses y la 

identidad del 

país, bajo el 

liderazgo de 

un o una 

monarca que 

hace las veces 

de jefe de 

estado 

Monarquía 

absoluta  

El monarca asume todo el poder 

y dirige el destino del país 

ejerciendo el poder de todas las 

instituciones, muchas veces 

incluyendo el aspecto religioso  

Luis XIV, en Francia y Enrique VII 

en Inglaterra implantaron este 

modelo durante la Edad Media 

y principios de la Edad Moderna 

Monarquía 

constitucional y 

parlamentaria 

Monarquía semi 

constitucional o 

hibrida  

Las funciones del 

monarca están 

establecidas en 

una constitución, 

si bien el 

monarca ejerce 

como jefe de 

Estado, también 

existe una figura 

presidente de 

gobierno o 

primer ministro, 

que es elegido 

por el parlamento  

Aunque exista una 

constitución, el monarca tiene 

poder de decisión sobre ella   

República  

El máximo representante es el 

presidente del país, elegido 

mediante voto popular o 

parlamentario para representar 

los intereses de los ciudadanos 

durante un periodo determinado  

Existe la separación 

del poder ejecutivo, 

legislativo y judicial  

Aristocracia  

El gobierno está 

determinado por un grupo 

social privilegiado con linaje 

o vínculos de la realeza 

Antigua Roma (siglo VI 

al I a.c)   

Japón (periodo Heian 

794-1185) 

Democracia  

Defiende la 

soberanía 

popular a 

través del 

sufragio  

Democracia 

Representativa  

Los ciudadanos 

eligen a sus 

representantes 

quienes ejercerán el 

poder en su nombre   

Democracia 

Participativa  

Se establecen normas 

para que los ciudadanos 

puedan organizarse y 

tener influencia más 

directa en las decisiones 

gubernamentales   

Democracia 

Directa  

Las decisiones se toman 

por voto popular, a través 

de mecanismos como los 

referéndums vinculantes y 

asambleas de ciudadanos  

 


